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RESUMEN
Junto al alza cuantitativa de homicidios durante los últimos años, históricamente se han registrado 
casos cuya investigación criminal resulta particularmente compleja. De ahí que exista una constante 
demanda de nuevas metodologías que permitan efectivizar los resultados del trabajo de los equipos 
policiales investigativos. En este escenario, la Evaluación Psicológica Reconstructiva (EPR) surge como 
la posibilidad de realizar una evaluación psicológica indirecta y retrospectiva, en ausencia del sujeto 
(víctima/victimario), orientada a explicar la posible relación entre las características psíquicas y el 
acto criminal. En el presente artículo se indaga sobre los aportes de la EPR dentro de la investigación 
criminal de homicidios; en particular, se revisan los hallazgos –reportados en la literatura científica–, 
que resultan de utilidad para una adecuada interpretación de la evidencia recopilada a partir de este 
método indirecto de evaluación. Se concluye que la EPR constituye un elemento de gran utilidad 
dentro de la investigación criminal de alta complejidad; además, señala la necesidad de superar las 
actuales barreras metodológicas, para la interpretación de la evidencia, mediante el apoyo de esta en 
sistemas computacionales dentro de este proceso analítico.
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ABSTRACT
Along with quantitative rise in homicides in recent years, historically there have been cases whose 
criminal investigation is particularly complex. Hence, there is a constant demand for new methodo-
logies that make the results of the investigative police teams work more effective. In this scenario, the 
Reconstructive Psychological Evaluation (EPR) emerge as a true possibility of carrying out an indirect 
and retrospective psychological evaluation in absence of the subject (victim/perpetrator), aimed to ex-
plain the possible relationship between these psychic characteristics and the criminal act. This article 
investigates the contributions of reconstructive psychological evaluation within the criminal investi-
gation of homicides; particularly, the findings –reported in scientific literature– that are useful for an 
adequate interpretation of the evidence collected during this indirect evaluation method are reviewed. 
It’s concluded that the EPR constitutes a very useful element in highly complex criminal investigations. 
The need to overcome methodological barriers for the analysis and interpretation of the evidence rai-
sed is discussed.

Keywords: Criminal investigation, homicides, criminological profile, criminal psychology.

RESUMO
Junto com o aumento quantitativo de homicídios nos últimos anos, historicamente, houve casos cuja 
investigação criminal é particularmente complexa. Assim, há uma demanda constante por novas meto-
dologias que possibilitem a efetivação dos resultados do trabalho das equipes policiais investigativas. 
Nesse cenário, a Avaliação Psicológica Reconstrutiva (EPR) surge como a possibilidade de realização 
de uma avaliação psicológica indireta e retrospectiva, na ausência do sujeito (vítima/agressor), com o 
objetivo de explicar a possível relação entre as características psíquicas e a ação criminosa. Este artigo 
investiga as contribuições do EPR na investigação criminal de homicídios; em particular, são revisados 
os achados -relatados na literatura científica-, úteis para uma adequada interpretação das evidências 
coletadas com esse método indireto de avaliação. Conclui-se que o EPR constitui um elemento muito 
útil dentro da investigação criminal de alta complexidade; além disso, faz ênfase na necessidade de 
superar as barreiras metodológicas atuais para a interpretação das evidências, aproveitando os siste-
mas computacionais dentro desse processo analítico.

Palavras-chave: Investigação criminal, homicídios, perfil criminológico, psicologia criminal.

El continente americano concentra el porcentaje y la tasa 
más alta de homicidios a nivel mundial, situándose como 
la región más violenta del mundo. El Estudio Global de 
Homicidios de la Oficina de Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito (UNODC, 2019) reportó 464 mil homi-
cidios durante el año 2017, mostrando las tasas más ele-
vadas –dentro de Sudamérica– en: Venezuela (89), Brasil 
(29.7) y Colombia (24); aunque se ha registrado una caída 
promedio del 29 % en las 17 ciudades más grandes de 
América, las tasas nacionales de homicidio registraron 
un incremento promedio del 2 %, lo que sugiere que el 
aumento de la violencia por homicidio, reportado en al-
gunos países, ha ocurrido fuera de las grandes ciudades. 
En el otro extremo, se encuentra Chile con 3.3 muertes 
por cada 100 mil habitantes, siendo el país con la tasa 
más baja de homicidios en Latinoamérica (Insight Crime 
Foundation, 2018); sin embargo, ha presentado una clara 

tendencia al alza durante los últimos años, con mayor 
participación de la población joven y el aumento en el 
uso de armas de fuego para la comisión de delitos (Ceba-
llos-Espinoza et al., 2015).

Junto a este panorama estadístico, se ha reportado el in-
cremento de las investigaciones criminales de alta com-
plejidad, respecto de las cuales la sola investigación 
médico-criminalística no logra arribar a resultados con-
cluyentes. Esto deriva de la presencia de elementos cri-
minógenos complejos tales como los delitos sexuales, la 
utilización de doble mecanismo de muerte u otras manifes-
taciones conductuales accesorias al homicidio (por ejem-
plo, la escenificación y el desplazamiento o ausencia del 
cadáver) y, recientemente, el uso de nueva tecnología y el 
empleo de nuevos comportamientos delictivos asociados a 
la criminalidad organizada (Ceballos-Espinoza, 2021).
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Borges et al. (2006) reconocen la complejidad de la in-
vestigación criminal en aquellas muertes donde la inter-
vención de terceras personas no es evidente dentro de 
la escena del crimen, y el diagnóstico, respecto de la 
naturaleza de la muerte, escapa a elementos de orden 
médico legal, mientras que el dictamen judicial se sostie-
ne –en la mayoría de los casos– en elementos periféricos 
de base criminológica o policiva. Por su parte, Ceballos-
Espinoza (2015) considera de especial dificultad investi-
gativa aquellas muertes donde la causa es dolosamente 
simulada mediante alteraciones en la escena del crimen, 
para encubrir el delito o en casos donde la criminodiná-
mica da cuenta de un despliegue conductual particular-
mente atípico o desviado. Frente a estos escenarios de 
mayor complejidad, es necesario recurrir a metodologías 
de investigación auxiliares, que contribuyan al esclareci-
miento del hecho criminal; esta cuestión constituye un 
verdadero desafío para los organismos dedicados a la ta-
rea investigativa y a la persecución penal de los delitos.

Derivado de la presencia de estos escenarios delictivos de 
mayor complejidad surge la psicología criminal, campo de 
conocimiento especializado, orientado a buscar explica-
ciones del comportamiento delictivo, incorporando –para 
ello– diferentes disciplinas y metodologías como la crimi-
nología y la criminalística (Velasco, 2014). Durante las úl-
timas décadas, otros autores han utilizado conceptos tales 
como investigación psicológica del delito (Soto, 2014),  psi-
cología criminalista (González, 2015; Torres, 2010), 
psicología investigativa (Canter & Youngs, 2009), psico- 
logía de la investigación criminal (Soria, 2006) o psico-
criminología (Ceballos-Espinoza, 2017a), para referir-
se  de modo genérico a los aportes de la psicología dentro  
de la investigación criminal. Pese a que no existe una de-
finición clara de este campo de conocimiento, es posible 
entenderla –en términos generales– como aquella cien-
cia que surge de la interrelación de saberes provenientes 
de la psicología científica y la criminología forense que, 
aplicados a la investigación del delito, contribuyen –des-
de distintos enfoques y objetos de estudio– a establecer 
la criminodinámica de los hechos y el papel que le co-
rrespondió a cada uno de los intervinientes, tanto en su 
condición de víctima como de victimario. Por lo mismo, 
su característica principal está dada por la utilización de 
métodos de exploración psicológica, de naturaleza indi-
recta y retrospectiva.

En este contexto, surge lo que se ha denominado Eva-
luación Psicológica Reconstructiva (EPR) que, aunque no 
cuenta con una definición precisa dentro de la literatura 
científica, es posible explicarla como aquella metodo-

logía de la investigación psicológica que se realiza de 
manera indirecta y retrospectiva, respecto de un sujeto 
ausente, sea por su desaparición o por su muerte, con 
algún grado de participación (como víctima o victimario) 
en un delito determinado. Esta metodología tiene por fi-
nalidad generar hipótesis fundadas respecto de las carac-
terísticas psicosociales más probables del sujeto evaluado 
y, en particular, respecto de su funcionamiento psicológi-
co y de la eventual relación entre su estado mental y la 
ocurrencia delictiva.

Pese a los más de 50 años de experiencia en esta materia 
y a su acreditada utilidad, la EPR no ha estado exenta de 
cuestionamientos (Kagan, 2020; Kocsis & Palermo, 2020; 
Ribeiro & De Matos, 2021), principalmente relaciona-
dos con la falta de una metodología única (Petherick & 
Brooks, 2020) y con el hecho de que se realice en ausen-
cia del sujeto, a partir de la interpretación de fuentes co-
laterales (Carrasco & Maza, 2010; Poythress et al., 1993; 
Torres, 2007). En virtud de ello, el presente artículo pre-
tende examinar los aportes de la Evaluación Psicológica 
Reconstructiva dentro de la investigación criminal de ho-
micidios y, en particular, revisar los hallazgos reportados 
en la literatura científica, que resultan de utilidad para 
una adecuada interpretación de la evidencia recopilada 
durante este método indirecto de evaluación.

 La Evaluación Psicológica Reconstructiva (EPR)

Uno de los primeros señalamientos de la EPR dentro de 
la literatura científica se encuentra en Poythress et al. 
(1993), quienes utilizan este concepto para referirse al 
método de investigación psicológica indirecta y recons-
tructiva, con uso científico que data de la década de los 
setenta (Jiménez, 2012), y que se emplea en técnicas de 
perfilación criminal, perfil geográfico y perfilación vic-
timológica (autopsia psicológica), llevadas a cabo en el 
marco de la investigación de delitos violentos por la Uni-
dad de Análisis de la Conducta del FBI.

Aun cuando la perfilación criminal y la perfilación vic-
timológica persiguen objetivos distintos, comparten 
los mismos principios rectores que guían toda EPR, es 
decir, la posibilidad de evaluar de manera indirecta y 
reconstructiva –a partir de fuentes de información co-
lateral– los rasgos psicológicos de un sujeto, de quien 
se desconoce la identidad o de aquellos que no pueden 
ser evaluados presencialmente, porque han fallecido o 
porque se encuentran desaparecidos. Al respecto, cabe 
precisar que la perfilación criminal está orientada a tra-
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zar las particularidades más propias de un agresor des-
conocido mediante la aplicación del método científico  
derivado del análisis clínico-forense de la escena del 
crimen, lo cual incluye el estudio de las formas en que 
se presenta la agresión a las víctimas (Fox & Farrington, 
2018). La autopsia psicológica se encuentra orientada 
a evaluar a la víctima, investigando retrospectivamente 
las características de su personalidad y las condiciones 
psicosociales que vivió, para comprender las circuns-
tancias de su muerte, a partir del análisis del funciona-
miento psíquico, específicamente en casos de muerte 
indeterminada, en los cuales se sospecha la participa-
ción de terceros (Litman, 1989).

Como se señalaba anteriormente, una de las críticas a 
estas técnicas de evaluación reconstructiva es su flexi-
bilidad metodológica y la inexistencia de un modelo 
único de trabajo. En efecto, dentro de la literatura es 
posible encontrar distintas guías de perfilación criminal 
(Canter, et al., 2004; Douglas et al., 2006; Kocsis, 2006; 
Turvey, 1999) y de autopsia psicológica (García-Caba-
llero et al., 2010; García-Pérez, 2007; Gelles, 1995; To-
rres & Manzo, 2004; Werlang & Botega, 2003) que, aun 
cuando presentan una metodología de recolección e in-
terpretación de información sin diferencias sustantivas, 
carecen de una metodología objetiva de interpretación 
de los datos levantados durante el proceso de evalua-
ción, cuestión que queda al arbitrio del juicio experto 
y/o de los resultados de la discusión clínica del equipo 
investigador, lo que –en este último caso– disminuiría el 
eventual sesgo dentro de este ejercicio inferencial. Pese 
a tales resguardos, este procedimiento de interpretación 
subjetiva de los hallazgos constituye la principal crítica 
frente a estas técnicas de evaluación psicológica indi-
recta (Chifflet, 2015; Pabón & Delgado, 2019; Ribeiro & 
De Matos, 2021).

Así las cosas, de la revisión de las técnicas aplicadas en 
EPR se identifican elementos metodológicos comunes 
que actualmente confluyen en modelos integradores –o 
de metodología mixta– que combinan el análisis deduc-
tivo con el razonamiento inductivo (Jiménez, 2012). En 
términos generales, estos se apoyan en dos fuentes de 
información (figura 1), pilares esenciales dentro de esta 
metodología: a) el espacio delictivo, es decir, la escena 
del crimen (lugar físico del hecho delictivo) y la víctima 
(exploración psicobiográfica y análisis del cadáver foren-
se [cuando la víctima se encuentra presente en la esce-
na del crimen]); y b) las fuentes colaterales, referidas a 
fuentes testimoniales (empadronamiento, entrevistas y 
declaración de testigos del hecho si los hubiere) y fuen-

La escena del crimen 
Rubtcova et al. (2017) definen la escena del crimen como 
aquel fragmento del mundo material expresado en un 
lugar físico –o sus ramificaciones posibles– donde ha 
ocurrido un hecho que reviste características de delito y, 
por tanto, es objeto de investigación policial/judicial. Se 
estima que la escena del crimen presenta ramificaciones, 
pues no se limita al lugar de ocurrencia del ilícito, sino 
que abarca –dentro de su definición– a todos aquellos 
espacios físicos donde se prepara, ejecuta y finaliza la 
acción ilícita y/o donde se despliegan acciones posde-
lictivas; en general, toda zona que sea parte de la cri-
minodinámica delictiva, es decir, en la que se encuentre 
evidencia asociada al delito.

No cabe duda de que la escena del crimen es una fuen-
te importante de información, que permite inferir las 
posibles características del autor del crimen. Desde los 
primeros intentos por estudiar el espacio delictivo, a 
partir de la clasificación organizada/desorganizada de 
la escena del crimen (Ressler & Burgess, 1985), diversas 
investigaciones han establecido una correlación signi-
ficativa entre la escena del crimen y las características 
del autor del ilícito (Almond et al., 2019; Pecino-Latorre 
et al., 2019; Reilly, 2019). Un elemento relevante para 
establecer tal correlación viene dado por la evidencia 
conductual presente en el lugar del crimen, y definida 
por Torres (2010) como toda acción –u omisión– indi-
cativa de una conducta o patrón conductual, que se 
presenta como vestigio psicológico impreso en el modo 
en que un agresor realiza un delito, que es susceptible 
de ser identificado a partir del estudio de la víctima, la 
escena del crimen, la criminodinámica y los efectos del 

tes documentales (documentos contenidos en la carpeta 
investigativa y la documentación personal de la víctima 
[incluye el análisis de sus producciones personales]).

Figura 1
Fuentes de información dentro de una Evaluación Psicológica 
Reconstructiva
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delito. De ahí que, Ceballos-Espinoza (2015) rescate la 
importancia de este tipo de evidencias para la construc-
ción de hipótesis explicativas –sólidas y fundadas– sobre 
quién hizo qué, por qué lo hizo y para qué lo hizo; en 
consecuencia, contribuye a: 1) establecer la interacción 
presente durante el hecho, 2) determinar el tipo de re-
lación entre el perpetrador y su víctima, 3) establecer 
los roles desplegados durante del crimen, 4) definir las 
posibles razones o motivaciones para cometer el delito 
y, 5) reducir el universo de sospechosos.

Al respecto, diversos estudios han permitido confirmar la 
relación existente entre la evidencia conductual encon-
trada en la escena del crimen y las características dis-
tintivas del delincuente (Abreu et al., 2019; Holmes & 
Holmes, 2008; Pecino-Latorre et al., 2019) y, en especial, 
respecto de los rasgos de personalidad (Salfati & Canter, 
1999; Salfati, 2000). En esta línea, se ha reportado que la 
evidencia conductual dejada en la escena del crimen en 
homicidios con componentes sexuales resulta consistente 
con cuadros psicopáticos (Kopelman, 2015) y con una 
estructura sexual sádica (Healey et al., 2016; Healey et 
al., 2013; Mokros et al., 2014).

Otro foco de interés para la investigación se ha concen-
trado en el desplazamiento de los delincuentes seriales 
y en los patrones de movilidad que estos presentan a lo 
largo del tiempo. Derivado de ello, surge la perfilación 
geográfica (geographical offender profiling), enfocada 
en los patrones de movilidad geoespacial presentes en 
una serie de delitos vinculados entre sí, con el objeto de 
comprender los procesos cognitivos–adoptados por un 
sujeto– en lo relativo al ámbito espacio-temporal (tem-
poralidad, trayectoria, distancia, frecuencia); esto per-
mite inferir las características del sujeto, tras el análisis 
de los crímenes y, con ello, acotar el rango de posibles 
sospechosos (Hammond & Youngs, 2011; Knabe-Nicol & 
Alison, 2011; Snook et al., 2005). Además de su aplica-
bilidad y de la evidencia reportada en la investigación de 
homicidios (Avdija et al., 2021) se ha documentado su 
utilidad en delitos de agresión sexual (Hammond, 2014) 
e incendios (Ducat et al., 2015).

Algunos estudios en el campo de la perfilación geográfica 
han presentado evidencia científica que sugiere que más 
de la mitad de los homicidas vive cerca de los lugares 
donde abandonan el cadáver (Nethery, 2004), y que –en 
el caso de asesinos seriales– la distancia entre el lugar de 
abandono y el domicilio del victimario alcanza los 15 ki-
lómetros (Lundrigan & Canter, 2001; Snook et al., 2005). 
Se ha documentado, además, que los cuerpos tienden a 

ser abandonados –en promedio– a 43 metros de la carre-
tera o camino principal, cuando se trata de zonas rurales 
(Martineau & Beauregard, 2016), y que, en zonas bosco-
sas, el promedio disminuye a 15 metros del camino prin-
cipal (Keppel & Birnes, 2009). En esta misma línea, se ha 
logrado identificar que, en casos con víctimas jóvenes, la 
distancia de donde se encuentra el cuerpo a la residencia 
de estas es menor; en casos con víctimas adultas, en cam-
bio, la menor distancia corresponde a la residencia del 
victimario (Hanfland et al., 1997); y, en lo que a víctimas 
de edad avanzada y/o ancianos se refiere, por lo general, 
estos son abandonados en la misma escena del crimen 
(Chai et al., 2020).

En el caso particular de los niños(as), víctimas de ho-
micidio, la distancia desde el lugar de recuperación del 
cuerpo hasta el lugar del asesinato tiende a ser cercana, 
principalmente cuando se trata de un criminal conocido 
o que vive cerca de la casa de la víctima (Nethery, 2004). 
Por otra parte, si se considera la distancia desde el lugar 
de contacto inicial hasta el lugar del asesinato,  se ha es-
tablecido que, en un tercio de estos crímenes, se recorre 
un intervalo que oscila entre los 0 a los 70 metros (30 %) 
y, en un porcentaje mayor (43 %), se recorren entre 2.5 y 
20 kilómetros (Hanfland et al., 1997). En el caso de los 
homicidios sexuales con desplazamiento del cadáver, 
se calcula –con un 70 % de probabilidad– que el ho-
micidio tiene lugar en un espacio geográfico de 10 km 
de distancia respecto de la residencia del delincuente, 
dado que en determinadas circunstancias los homicidas 
sexuales perciben su entorno como un lugar seguro para 
cometer un homicidio (Chopin et al., 2019). En térmi-
nos generales, los estudios son coincidentes en reportar 
que, a mayor experiencia criminal, mayor es la distancia 
entre el lugar de hallazgo del cadáver y el domicilio del 
victimario; mayor distancia que –de igual forma– corre-
laciona con un mayor coeficiente intelectual (Santos-
Hermoso et al., 2021).

Aun cuando existe un corpus de conocimiento impor-
tante, los últimos datos reportados en este campo de es-
tudio han permitido evidenciar una mayor efectividad de 
los perfiles predictivos –en comparación con los resulta- 
dos reportados por los perfiladores de la policía– de-
rivados del procesamiento automatizado de distintas 
variables presentes en la escena del crimen, mediante 
la aplicación de modelos matemáticos tales como: cla-
sificación multidimensional (Fujita et al. 2013, 2016), 
árboles de decisión (Pecino-Latorre et al., 2019), mode-
los de regresión logística (Ivaskevics & Almond, 2020) y 
análisis de clase latente (Khoshnood et al., 2020).
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Escenificación y firma
Con toda la información extraída de la inspección técni-
co-policial de la escena del crimen, se debe analizar la 
más relevante dentro de la EPR. Esto implica reconocer 
que no toda conducta desplegada por el victimario en la 
escena del crimen guarda directa relación con la ejecu-
ción del delito (Jiménez, 2012). Es frecuente encontrar 
–principalmente en delitos contra la vida– evidencia que 
da cuenta de la realización de actos adicionales (anexos/
accesorios) que, a simple vista, resultan innecesarios para 
la ejecución del crimen y/o para asegurar la impunidad 
de este (Garrido & López, 2006). Tales conductas no res-
ponden al modus operandi (forma de actuar de un delin-
cuente [patrón delictivo] por las que pretende consumar 
el delito), sino más bien a cuestiones que guardan rela-
ción con la motivación delictiva o el móvil tras el delito. 
Dos de estas expresiones conductuales accesorias que 
mayor atención han acaparado en la literatura científica 
son: la escenificación y la firma.

La escenificación

Definida por Ceballos-Espinoza (2015) como toda aque-
lla manipulación o modificación deliberada de un crimen 
o de su escena, alterando la apariencia de las cosas o de 
la víctima con el objetivo de confundir a los investigado-
res –o llevar las indagatorias por un camino equivoca-
do–, con los cuales se puede simular un delito diferente 
al acontecido. La escenificación es efectuada por el autor 
del delito, cómplice o encubridor, posterior al crimen, y 
previo al arribo de la policía; incluye la provocación de 
un incendio o la inundación del lugar (Turvey, 1999). Se-
gún Hazelwood y Naiper (2004), la manipulación de la 
escena del crimen puede llevarse a cabo respecto de: a) 
la naturaleza de muerte (etiología/NASH1), b) la causa 
de la muerte (diagnóstico/mecanismo), y c) la motivación 
del acto original (codicia, ira/venganza, atención, juego 
u otro). Cada una de las cuales tendrá sus características 
y particularidades distintivas. 

Chancellor y Graham (2014) identifican tres tipos posibles 
de escenificación: primaria, secundaria y terciaria. La es-
cenificación primaria se define como el intento de alterar 
o cambiar la evidencia física, con el propósito de con-
fundir o desviar la investigación policial. Esta puede ser 
ad hoc (sin previsión ni planificación previa, inmediata-
mente después del hecho, por ejemplo, borrar evidencia) 

1 Acrónimo utilizado por Shneidman (1981), para hacer referen-
cia al concepto médico-forense de muerte y a sus cuatro formas 
posibles (Natural, Accidente, Suicidio y Homicidio). 

o premeditada (planificada meticulosamente, agregando 
evidencia que no tiene relación con el delito. La esceni-
ficación secundaria hace referencia a la alteración o ma-
nipulación intencional de la escena del crimen o de la 
víctima por parte del homicida, y está acompañada de un 
importante componente psicológico que incluye: a) des-
personalización o mutilación postmortem, desfiguración 
facial, extirpación genital, entre otros; b) body posing es 
el ajuste o manipulación corporal de la víctima; y c) esce-
nificación simbólica o ritualista hace referencia a escenas 
que se organizan o alteran para simular razones simbóli-
cas o ceremoniales. Finalmente, la escenificación tercia-
ria que corresponde a la manipulación dolosa, realizada 
por algún miembro de la familia o personas externas que 
encuentran un cuerpo en una situación vergonzosa o de-
gradante, para evitarle a la familia o la víctima cualquier 
deshonra o desprestigio.

Con relación a esto último, Douglas y Munn (1992) iden-
tificaron dos razones por las cuales un victimario realiza 
una escenificación: 1) para redirigir la investigación hacía 
el sospechoso más lógico y/o para proteger el honor o la 
reputación de la víctima (o de la familia de la víctima). 
Coincidente con ello, Hazelwood y Napier (2004) tipi-
fican estas categorías conductuales como escenificación 
por autoconservación, en la que el victimario realiza al-
teraciones en la escena del crimen para redirigir la inves-
tigación y proteger su identidad, desviando la atención 
policial sobre sí mismo y escenificación por vergüenza/
deshonra, realizada para proporcionar a la víctima un 
grado de dignidad, por ejemplo: modificar o alterar el 
cuerpo para que la familia recuerde al occiso en un sen-
tido más noble que el que tenía en la escena del crimen 
(cuando la víctima fallece durante actividades autoeróti-
cas peligrosas). Con respecto a lo anterior, la evidencia 
científica sugiere una mayor probabilidad de escenifica-
ciones en prácticas parafílicas letales (Kernbach-Wighton 
& Madea, 2014; Sendler, 2018), homicidios intrafamilia-
res o vinculares (Keppel & Weis, 2004), robos (Ferguson, 
2015) y suicidios (Ferguson & Petherick, 2016).

La firma

Se define como el conjunto de conductas desplegadas por 
el victimario antes, durante o después del delito, que re-
sultan accesorias e innecesarias para la ejecución delicti-
va, y que dan cuenta de las necesidades psicológicas o de 
las fantasías que el sujeto pretende satisfacer cometiendo 
el delito (Keppel, 1995; Turvey, 1999); constituye el sello 
personal del homicida y refleja la motivación por la cual 
cometió el crimen (Norza-Céspedes, et al., 2013). El delito 
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mismo no suple las necesidades psicológicas del agresor, y 
este necesita invertir energía adicional para cubrir esa falta, 
de tal forma que, el modus operandi refleja la naturaleza 
del crimen y la firma, las características del agresor (Keppel 
et al., 2005). Por lo mismo, Turvey (1999) señala que la fir-
ma comprende aspectos que se relacionan con emociones 
que agrupa en distintas categorías: beneficio, ira/vengan-
za, seguridad, autoafirmación y sadismo. El goce se instala 
en los actos accesorios, tales como: la tortura, las mutila-
ciones o los actos sádicos. Gil (2013) incluye –dentro  de 
estos últimos– la práctica del piquerismo (realización  
de una gran cantidad de cortes, heridas punzantes o des-
garros de la piel de los genitales o del rostro de la víctima), 
que se encuentra asociada a sujetos que padecen psicosis 
o trastornos propios de un pensamiento desorganizado.

Bartol y Bartol (2013) distinguen entre firma de la esce-
na del crimen y firma psicológica, para referirse al patrón 
conductual repetitivo, realizado de manera consciente e 
intencionada en el primer caso, o de manera inadvertida 
y esencialmente inconsciente en el segundo escenario. 
Garrido (2012) sostiene que la firma se compone de dos 
partes: a) aspectos generales o motivos del crimen: lu-
cro, ira, venganza, ganar confianza  y/o reconocimiento, 
experimentación, deseo de obtener control/poder, deseo 
de arrogarse el derecho de algo, sexo/sadismo y b) con-
ductas de la firma o necesidades psicológicas y/o emo-
cionales del delincuente, que reflejan su personalidad, 
estilo de vida y experiencias de vida y comprenden: mu-
tilaciones, ensañamiento, dejar mensajes, dejar marcas 
profundas en el cadáver o grabar cosas en él, posicionar 
al cuerpo de forma que transmita un mensaje/señal, ac-
tividad posmortem, forzar una interacción particular con 
la víctima (ej. un diálogo planeado, requerimiento de res-
puestas específicas de la víctima, uso de frases o nombres 
determinados, obligar a la víctima a realizar determina-
das acciones, entre otros).

Algunas de las conductas incluidas dentro de la firma, 
que llama mayormente la atención de los investigadores 
policiales, son los actos reparatorios. Russell et al. (2018) 
reportaron que, en su mayoría, estos actos son realizados 
por un victimario hombre (10:1) con una víctima mujer, 
con quien –el homicida– mantenía una relación previa 
(familiar o vínculo íntimo). Entre los actos de mayor re-
currencia se encontraron: el uso de mantas para cubrir el 
cuerpo de la víctima (55 %), la alteración de la disposi-
ción/ubicación del cuerpo (55 %), el uso de una cama o 
sofá (42 %), el lavado del cuerpo (36 %), la utilización de 
almohadas (36 %), desnudar a la víctima y agregar otro 
tipo de adornos (27%).

Pese a lo señalado previamente, la evidencia acumulada 
no ha permitido generar categorías taxativas que hagan 
posible definir o diferenciar determinados actos como 
componentes inequívocos de la firma, así como tampo-
co han podido otorgarles un significado unívoco; ello, 
por cuanto, la misma necesidad psicológica o emocio-
nal puede cubrirse con distintas conductas en distintos 
crímenes, así como también –aunque de manera poco 
frecuente– pueden presentar cambios o modificaciones 
en el tiempo (Turvey, 1999). Aunque –en teoría– la dife-
rencia entre modus operandi y firma parece evidente, en 
la práctica, la distinción de estos elementos criminodiná-
micos puede presentar cierta confusión y llevar a inter-
pretaciones erradas, desviando las diligencias policiales 
hacia una línea investigativa equivocada (Douglas et al., 
2006). Por lo mismo, resulta de suma importancia reco-
nocer cuando un acto es parte de la firma o del modus 
operandi en el delito. Al respecto, Jiménez (2012) señala 
que solo mientras se interpreten correctamente estos ele-
mentos criminógenos, la vinculación dentro de una po-
sible serialidad delictiva será acertada y, con ello, habrá 
una mayor proximidad con el victimario dentro del perfil 
de los sospechosos.

Análisis psicológico de la víctima 
Junto a la escena del crimen, la víctima también constitu-
ye un pilar esencial dentro de una EPR. Sin embargo, no 
siempre es factible obtener su relato de lo sucedido, por 
lo que la evidencia física y conductual levantada desde 
la escena del crimen, así como también los elementos 
derivados de su historia –tanto previos al acto criminal 
como remotos– resultan esenciales dentro de este proce-
so de evaluación. Aunque no existe un modelo único de 
perfilación victimológica, esta técnica incluye –junto al 
estudio médico forense– la exploración de los elementos 
biológicos, psicológicos y sociales presentes en la histo-
ria de la víctima, considerando un proceso de análisis en 
dos niveles: 1) el estudio del cadáver, es decir, el análisis 
criminalístico/lesionología y 2) el estudio psicobiográfico 
de la víctima (próximo/remoto).

El estudio del cadáver

Frente a un homicidio, del cual no existe un autor conoci-
do, la inspección del cadáver resulta un procedimiento de 
gran relevancia forense a la hora de llevar a cabo una EPR 
y de levantar un perfil victimológico. Para Soria (2006), 
un estudio completo del cadáver comprende –junto con 
la inspección externo policial, el examen criminalístico 
y la autopsia médico legal– el análisis psicológico de 
las características criminógenas del delito en la víctima 
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(disposición del cadáver, vestimenta, desgarraduras); así 
como también el análisis de la lesionología presente (vio-
lencia instrumental v/s expresiva, firma criminal, caracte-
rísticas, naturaleza y vitalidad de las lesiones).

Aunque no existe una pauta de interpretación y/o catego-
rización frente a cada lesión y ubicación de las mismas, 
para Pachar (2018) resulta necesario –primeramente– es-
tablecer el modo de producción o la naturaleza de las 
distintas heridas: a) ofensivas (provocadas intencionada-
mente por el agresor con la intención de controlar a la 
víctima, provocarle daño o acabar con su vida), b) defen-
sivas (provocadas por el agresor durante el acto delictivo y 
que se generan a partir de la reacción de la víctima con la 
intención de defenderse y/o huir del lugar), c) accesorias 
(producidas por una acción indirecta fuera de la agresión 
o defensa, por ejemplo, acción postmortem de animales 
con el cadáver, acción del personal policial o médico que 
trabaja en la escena del crimen, etc.) y d) autoinfligidas 
(provocadas por la víctima con la finalidad de dañarse 
a sí misma). Junto con ello, Bórquez (2012) plantea la 
necesidad de establecer la intencionalidad de las lesio-
nes presentes, determinando –para ello– la naturaleza del 
patrón lesional: accidental (sin el objeto de causar daño), 
control (persiguen el dominio de la víctima), homicida 
(heridas letales que tienen por objeto acabar con la vida 
de la víctima) y suicida (heridas letales autoprovocadas). 
También es ideal establecer si se trata de lesiones propias 
de una violencia instrumental, emocionalmente fría, pla-
nificada y calculada, o si corresponde a lesiones propias 
de una violencia expresiva, derivada de una descarga 
emocional tal como la ira, rabia o frustración (Company 
& Soria, 2016).

Otro de los aspectos importantes que debe ser motivo de 
análisis, dentro del estudio del cadáver, lo constituye la 
identificación de la firma del agresor. Esta característica, 
presente en la lesionología de la víctima, responde a las 
motivaciones o necesidades psicológicas del agresor y, 
por lo mismo, innecesarias para la ejecución del crimen o 
para evitar la acción jurídica del mismo (Jiménez, 2012). 
Lo innecesario de las heridas se puede reconocer tanto 
desde lo cualitativo como desde lo cuantitativo, por lo 
mismo, es necesario prestar atención al número de lesio-
nes, al grado de fuerza aplicado, a la presencia de heridas 
postmortem y a aquellas que no forman parte del modus 
operandi y/o que presentan una carga simbólica (Com-
pany & Soria, 2016), y que podrían arrojar indicadores de 
una eventual motivación con base en el sadismo (número 
importante de lesiones no letales, de connotación sexual 
realizadas ante-mortem y que persiguen el sufrimiento de 

la víctima), venganza (presencia de un número impor-
tante de lesiones, ante-mortem y postmortem, expresión 
de ira) y/o arrebato pasional (componentes de sadismo y 
venganza).

Al respecto, diversas investigaciones han documentado 
una correlación significativa entre el patrón lesional y la 
motivación subyacente a tal ocurrencia lesionológica, 
encontrando una mayor consistencia entre la presencia 
de lesiones accesorias no letales y homicidios de conno-
tación sexual (Chan et al., 2019; Koeppel et al., 2019). 
Carabellese et al. (2013) relacionaron este tipo de lesio-
nes accesorias con los efectos del consumo de droga por 
parte del victimario, previo a la comisión del homicidio. 
En esta misma línea, basándose en el patrón lesionoló-
gico encontrado en homicidios con motivación sexual, 
Salfati y Taylor (2006) identificaron tres estilos temáticos 
de interacción con la víctima durante la agresión: explo-
sivo, control y violento. Häkkänen y Laajasalo (2006) en-
contraron que los homicidas esquizofrénicos presentan 
mayor probabilidad de matar a un familiar consanguíneo, 
usando un arma y provocando lesiones en la cara de la 
víctima. Los mismos investigadores encontraron que los 
adictos a las drogas incurren –en un número importante 
de casos– en robos a la víctima y en conductas de oculta-
miento del cuerpo. En esta misma línea de investigación, 
Gerard et al. (2017) identificaron tres zonas temáticas, 
basadas en los tipos de agresión desplegados en la esce-
na del crimen: a) expresivo, en delincuentes múltiples; b) 
instrumental, en robo; y c) instrumental, en delitos sexua-
les con conciencia forense. Sea y Beauregard (2017), por 
su parte, encontraron cuatro categorías motivacionales 
distintivas en homicidios: a) sexo/excitación; b) cognitiva; 
c) exceso/sangre; y d) impulsividad.

El estudio psicobiográfico de la víctima 

Dentro de toda investigación criminal, el estudio de la 
víctima no se agota en la inspección del cadáver. Tras el 
cuerpo inerte hay una historia, reciente y remota, que se 
relaciona de alguna forma con su desenlace. De ahí que, 
García-Pérez (1998) considere la fenomenología victimo-
lógica como un proceso notablemente dinámico, en el 
que la participación de la víctima resulta fundamental para 
comprender el acto –único o múltiple– de victimización. 
Por lo mismo, su exploración biográfica debe considerar 
los factores predisponentes (por lo general de naturaleza 
endógena), posibilitantes (exógenos) y desencadenantes o 
precipitantes (de naturaleza mixta); pues, a partir de este 
examen minucioso –y de las actividades de la víctima– es 
factible encontrar una posible vinculación entre esta histo-
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ria de vida y la motivación del acto criminal (García-Pérez, 
2007). Bajo esta premisa, es necesario considerar la ex-
ploración detallada de la historia de la víctima (desde su 
nacimiento), que incluya el análisis de sus antecedentes 
sociodemográficos, médicos (físicos y mentales), labora-
les, escolares y relacionales. Sobre esto, diversos autores 
dedicados a la investigación psicobiográfica han propor-
cionado parámetros metodológicos para la recopilación, 
codificación, integración y gestión de los datos derivados 
de la evaluación indirecta de la personalidad (Du Pleissis, 
2017; Ponterotto, 2017; Wiggins, 2003).

Con base a ello, es imprescindible identificar elementos 
comportamentales recurrentes; esto último, orientado a 
identificar la presencia de despliegues conductuales de 
riesgo, impulsivos, coléricos y/o una baja tolerancia a la 
frustración, lo que permitirá reconstruir las posibles ac-
ciones de la víctima dentro de la dinámica homicida y 
los eventuales desencadenantes vinculados a los actos 
realizados por esta. En este proceso, Herrera et al. (2019) 
señalan que se deben analizar las relaciones afectivas, 
eventuales maltratos, infidelidad, deudas, cuadros psico-
patológicos, habitualidad de conductas peligrosas, per-
tenencia a grupos de riesgo y antecedentes delictuales, 
entre los más relevantes. Por su parte, García-Pérez (1998) 
recomienda –de igual manera– la revisión de los ante-
cedentes policiales o delictivos de la víctima, conductas 
antisociales, hechos de violencia, antecedentes penales 
y el historial de reclusión. Turvey (1999), además, señala 
que no se pueden desestimar –bajo ningún pretexto– los 
antecedentes que, en una primera lectura, no guarden re-
lación evidente con la muerte, pues resulta improcedente 
analizar una evidencia fuera de su contexto –o de manera 
preliminar–, sin considerar el resto de los elementos pre-
sentes en el delito, tanto en la historia como en el acto 
delictivo propiamente.

Fuentes testimoniales
Las fuentes testimoniales provenientes de las declaracio-
nes registradas dentro de la carpeta de la investigación, 
o derivadas de las entrevistas realizadas en el propio 
contexto de una EPR, constituyen una de las fuentes de 
mayor recurrencia dentro de este método de evaluación 
indirecta (Ceballos-Espinoza, 2017b). Aun cuando se tra-
te de información indirecta sobre el objeto de evaluación, 
representa la posibilidad de triangular tales antecedentes 
con la evidencia levantada, previamente, en la escena 
del crimen. Por otra parte, cuando se trata de entrevistas 
realizadas a propósito de la EPR, surge la oportunidad 
de profundizar en áreas respecto de las cuales no se ha 
logrado obtener información suficiente en los pasos pre-

vios (García-Pérez, 2007). De todas formas, resulta im-
portante considerar –dentro de este análisis testimonial 
(declaraciones, empadronamiento y/o entrevistas)– la ex-
ploración de elementos relativos tanto a la ocurrencia del 
delito, como a aquellos relativos a la historia personal de 
la víctima (ciclo vital).

En esta línea de investigación, diversos autores han pre-
sentado evidencia científica que confirma la factibilidad 
de realizar una evaluación diagnóstica de manera indirec-
ta a partir del testimonio de algunos informantes (Acklin, 
2018; Lilienfeld et al., 2018; Neller, 2019). Schneider et 
al. (2004) reportaron una especificidad alta de un diag-
nóstico acertado para el método de la historia familiar. 
Incluso, se ha señalado que cónyuges e hijos proporcio-
nan información más precisa, que la proporcionada por 
padres y hermanos (Thompson et al., 1982). Por otra par-
te, existe una mayor asertividad del diagnóstico indirecto 
para las mujeres, en comparación con el nivel de acierto 
obtenido para los hombres (Orvaschel et al., 1982). Ade-
más, se ha reportado una mayor precisión para trastornos 
afectivos tales como depresión (Orvaschel et al., 1982), 
trastorno bipolar, trastornos de ansiedad, abuso de sus-
tancias (Conner et al., 2010) y alcoholismo, en compa-
ración con otros menos graves asociados al trastorno por 
estrés postraumático y trastorno límite de la personalidad 
(Cwik et al., 2017).

Fuentes documentales
La EPR no se centra únicamente en el delito y en sus 
efectos (escena del crimen y análisis de la víctima), si 
no que recurre a todas aquellas fuentes de información 
obtenida dentro de una investigación criminal; algunos 
autores sostienen que existe la posibilidad de realizar  un 
diagnóstico tan preciso como aquellos derivados de 
un examen directo (Kroll & Pouncey, 2016; Pollitt, 2013). 
Por lo mismo, el análisis de fuentes documentales cons-
tituye información útil para la evaluación indirecta, bien 
sea derivada de los documentos contenidos en el registro 
consignado en la carpeta, como de documentos persona-
les de la víctima (incluye el análisis de sus producciones 
personales), en los cuales el análisis computarizado del 
texto, distanciando de una práctica meramente inferen-
cial, ha demostrado ser un instrumento útil para la eva-
luación indirecta de la personalidad (Boyd & Pennebaker, 
2017; Tausczik & Pennebaker, 2010).

Los resultados obtenidos en esta materia han confirmado 
la correlación entre el uso de determinadas palabras y el 
funcionamiento psicológico (Hirsh & Peterson, 2009; Lee 
et al., 2007; Pennebaker & King, 1999), el estilo cogniti-
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vo (Wolf et al., 2007), el procesamiento neurobiológico 
subyacente (Saxbe et al., 2013; Vigliocco et al., 2014) y 
la afección psicológica sobre experiencias traumáticas 
(Pennebaker, 2018; Walton & Wilson, 2018). Adicional 
a esta evidencia, se encuentran las iniciativas en perfi-
lación derivada de evidencia digital (Al Mutawa et al., 
2019), en particular los hallazgos sobre la correlación 
entre los rasgos de la personalidad de un sujeto y el uso 
que hace de datos digitales no textuales, por ejemplo: 
emoji (Hall & Penninton, 2013; Marengo et al., 2017), 
que aportan un corpus de conocimiento relevante para 
la interpretación de evidencia levantada desde distintas 
fuentes documentales, derivadas de la técnica de perfila-
ción psicolingüística, aplicada a la investigación criminal 
(Ceballos-Espinoza, 2017b).

 Discusión

La evidencia científica expuesta en el presente artículo 
permite confirmar la relevancia de la EPR dentro de  la 
investigación criminal. Los hallazgos reportados en  
la literatura revisada constituyen fundamentos empíricos 
clave para la interpretación de la evidencia en el contex-
to de una investigación criminal de alta complejidad. Se 
encontró evidencia sustancial para dos fuentes de infor-
mación dentro de la EPR: espacio delictivo (escena del 
crimen y víctima) y fuentes colaterales (testimoniales y 
documentales). Se confirma que, tanto el análisis de la 
escena del crimen (tipología, características criminodi-
námica y análisis de evidencia) como el análisis de la 
víctima (investigación psicobiográfica [historia próxima 
y remota] y lesionología presente [características de las 
lesiones, mecanismo de acción, causa y naturaleza de 
muerte]), generan información válida y suficiente para la 
reconstrucción del perfil, tanto de la víctima como del 
victimario. Por lo mismo, mientras mayor información 
se tenga sobre los antecedentes de ambos sujetos, para 
la construcción del perfil criminológico/victimológico, 
mayor será la aproximación entre el perfil generado y el 
sujeto motivo de la evaluación.

Por otra parte, se identifican nudos críticos que deben ser 
motivo de revisión, pues aún cuando se han desarrolla-
do diversas técnicas para el levantamiento y sistemati-
zación de la evidencia levantada dentro de este proceso 
de evaluación reconstructiva y se ha reportado un acer-
vo importante de evidencia científica, para fundamentar 
los resultados expuestos en un perfil criminológico, un 
aspecto complejo de la EPR sigue siendo la metodolo-
gía de análisis e interpretación de la evidencia levantada 

mediante las técnicas utilizadas para este tipo de evalua-
ción indirecta. Ello, dada la carencia de metodologías 
automatizadas y objetivables explicitadas en la literatura 
científica revisada, pues, las técnicas utilizadas en EPR 
perseveran en la idea de realizar este ejercicio de mane-
ra inferencial. Este cuestionamiento metodológico resul-
ta consistente con lo reportado en publicaciones previas 
frente a las técnicas aplicadas en EPR (Alison et al., 2003; 
Fox & Farrington, 2018; Kocksis, 2013; Norza-Céspedes 
et al., 2013, 2021); y, en lo particular, respecto de su fia-
bilidad y validez (Kocksis et al., 2008; Ribeiro & De Ma-
tos, 2021). Pese a lo expuesto, se identifican iniciativas 
recientes, basadas en modelos de análisis e interpretación 
de evidencia y apoyadas en sistemas computacionales, 
que permiten reducir el sesgo y riesgo de error presente 
en los procesos subjetivos de interpretación por parte del 
equipo investigador.

Finalmente, se plantea la necesidad de desarrollar traba-
jos futuros orientados a superar las barreras metodológi-
cas, actualmente utilizadas en el análisis e interpretación 
inferencial de la evidencia levantada. Se propone la crea-
ción de un corpus con evidencia científica, local, que 
permita la construcción de perfiles factibles, para con-
trastar en futuros casos de investigación criminal de alta 
complejidad; soportando –con ello– el análisis realizado 
con las técnicas de EPR, mediante el desarrollo y aplica-
ción de algoritmos y modelos de evaluación basados en 
sistemas computacionales, que permitan replicar las ini-
ciativas existentes en otras áreas de la psicología, que han 
demostrado una evidencia robusta sobre su efectividad.
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